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Bella Italia, 01/10/2025 

 
 

Señor Cliente/Proveedor: 
 
 
Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. con el objeto de informarle nuestra situación tributaria 
en el ámbito Nacional, Provincial y Municipal, adjuntando la correspondiente documentación 
respaldatoria. 
Les recordamos que toda novedad impositiva referente a su empresa deberá dirigirla al sgte. 
Correo electrónico: Will.impuestos@savencia.com. 
 

Dpto. Impuestos 

Sucesores de Alfredo Williner S.A. 

 

 

 
Impuestos Nacionales: 
 

✓ C.U.I.T: 30-50160121-3 

✓ Impuesto al Valor Agregado:  

• Responsable Inscripto. 

• Sujeto excluido de recibir retenciones/percepciones de IVA por estar incluido en 
el Anexo I de la RG N° 2854/08. 

✓ Impuesto a las Ganancias: 

• Inscripto 

• Sujeto no pasible de retenciones de Ganancias por estar incorporado al Régimen 
Excepcional de Ingreso de la RG N° 830. Constancia vigente hasta el 31/03/2026. 

✓ Régimen Seguridad Social Empleador:  

• Inscripto 

• Sujeto excluido de recibir retenciones de SUSS por estar incluido en el Anexo I de 
la RG N° 2854/08. 

 

 

Impuestos Provinciales – Impuesto sobre los Ingresos Brutos: 
 

✓ Sujeto inscripto en el régimen de Convenio Multilateral (Jurisdicción sede: Santa Fe). 

✓ N° Inscripción: 921-740360-9 

✓ Somos AGENTES DE RETENCIÓN del Impuesto en las siguientes jurisdicciones: 
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• Buenos Aires 

• Capital Federal 

• Córdoba 

• Corrientes 

• Entre Ríos 
 

• Jujuy 

• Mendoza 

• Misiones 

• Río Negro 
 

• San Luis 

• Santa Fe 

• Santiago del Estero 

• Tucumán 

 

✓ Somos AGENTES DE PERCEPCIÓN del Impuesto en las siguientes jurisdicciones: 
 

 
✓ Sujeto excluido de recibir RETENCIONES del Impuesto en las siguientes jurisdicciones: 

 
✓ Sujeto excluido de recibir PERCEPCIONES del Impuesto en las siguientes jurisdicciones: 

• Buenos Aires 

• Capital Federal 

• Catamarca 

• Chaco 

• Córdoba 

• Stgo. Del Estero 

• Corrientes 

• Entre Ríos 

• Jujuy 

• Formosa 

• La Pampa 
 

• La Rioja 

• Mendoza 

• Misiones 

• Neuquén 

• Río Negro 

 

• Salta 

• San Juan 

• San Luis 

• Santa Fe 

• Tucumán 

Provincia Motivo de Exclusión Norma Legal Vencimiento 

Catamarca Certificado No Retención  31/01/2026 

Chaco Certificado No Retención  31/10/2025 

Córdoba Coeficiente < 5% 
Dec. 320/2021 art 201. Inc a). 

Res. S.I.P. 10/2021 art 47. 

30/06/2026 

Corrientes 
Coef. De CM  < 10%  

Cert. No Retención vigente 
RG 165/2000 – Art. 7. Inc. D) 20/12/2025 

Neuquén Coeficiente de CM  < 10% Res. 276/2017 art 3. Inc e). 30/06/2026 

Mendoza Coeficiente de CM  < 10% Res. 19/2012 art 8. Inc g). 30/06/2026 

Río Negro Coeficiente de CM  < 3% Res. 985/2018 art 8. Inc 7). 30/06/2026 

San Juan Certificado No Retención  25/12/2025 

Santa Cruz Certificado No Retención  31/01/2026 

Stgo. Del Estero Certificado No Retención RG 5/2024 24/12/2025 

Tucumán Cert. No retención/No percep. RG 3/2022 31/10/2025 

Provincia Motivo de Exclusión Norma Legal Vencimiento 

Catamarca Cert.de No Percepción RG 62/2012 31/01/2026 

Chaco Cert. No percepción  31/10/2025 

Córdoba Coeficiente de CM  < 5% 
Dec. 320/2021 art 216. Inc a). 

Res. S.I.P. 10/2021 art 47. 
30/06/2026 

Corrientes 
Coef. De CM  < 10%  

Certificado No Percepción vigente 
RG 165/2000 – Art. 7 inc. D) 20/12/2025 
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Excluidos de retenciones por territorialidad: 

• IIBB Ciudad Autónoma de Buenos Aires: corresponde únicamente si el lugar de 

entrega de los bienes se efectúa en CABA, según la alícuota del padrón mensual 

publicado por el fisco. (Res. AGIP Bs. As. Cdad 352/2022 - art. 7). 

• IIBB Buenos Aires: corresponde únicamente si el lugar de entrega de los bienes se 

efectúa en ARBA, según la alícuota del padrón mensual publicado por el fisco. (DPR 

Bs As RN 1/2004 - art 318 en adelante). 

• Jujuy: corresponde únicamente si el lugar de entrega de los bienes se efectúa en Jujuy, 

según la alícuota del padrón mensual publicado por el fisco. (RG 1510/2018 - art. 4). 

• Entre Ríos: corresponde únicamente si el lugar de entrega de los bienes se efectúa en 

Entre Ríos, según la alícuota del padrón mensual publicado por el fisco 

 
 
Impuestos Municipales: 

✓ Municipalidad de Córdoba:  

• Agente de Percepción y Retención de la Contribución que incide sobre la Actividad 
Comercial, Industrial y de Servicios. 

• SAW se encuentra excluida de recibir retenciones y percepciones de la 
Contribución por ser Agentes de Retención y Percepción 

✓ Municipalidad de Corrientes: 

• Agente de Percepción de la Tasa por Registro, Contralor, Inspección, Seguridad e 
Higiene de la Municipalidad de Corrientes. 

• SAW se encuentra excluida de recibir percepciones por ser Agentes de Percepción. 

✓ Municipalidad de Posadas: 

• Agente de Percepción y Retención de la Tasa por Derecho de Inspección, Registro, 
y Servicio de Contralor de la Municipalidad de Posadas. 

Formosa Coeficiente de CM  < 10% Res. 23/2014 art 2. Inc d) 30/06/2026 

Mendoza 
Certificado No retención/No 

percepción 
 31/12/2025 

Neuquén Coeficiente < 5% Res. 35/2019 art 4. Inc d) 30/06/2026 

San Juan Certificado No Percepción  25/12/2025 

San Luis 

Coeficiente < 10% 

Agente de Percepción-Anexo 1- RG 

16/07 

Res. 39/2020 art 6. Inc g) 

RG 16/2007 – Art.6 inc.e) 

30/06/2026 

Sin Vto. 

Santa Fe Agente de Percepción RG 15/1997 – art. 26 Sin Vto. 

Santa Cruz Certificado No Percepción  31/01/2026 

Stgo. Del 

Estero 
Certificado No Percepción RG 17/1995 24/12/2025 

Tucumán Cert. No percepción/No retención RG DGR 86/2000 31/10/2025 
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A continuación, se adjunta la correspondiente documentación respaldatoria, a saber: 

• Constancia Inscripción AFIP 

• Constancia de exclusión RG 830 AFIP – Régimen excepcional de ingreso 

• Constancia de inscripción como agente de retención de IVA y SUSS 

• Constancia de inscripción IIBB obtenida del Sistema Padrón Web 

• CM05 año 2024 

• Constancia Inscripción como agente percepción IIBB Santa Fe 
• Constancia de Cumplimiento Fiscal API 

• F.306 DGR Córdoba 

• Constancia de inscripción agente de retención y percepción IIBB Pcia. Córdoba 

• Constancia de inscripción agente de retención y percepción IIBB Capital Federal 

• Certificado de No Percepción/No Retención Pcia. Chaco 

• Certificado No Retención No Percepción IIBB Pcia. Corrientes 

• Certificado de No Percepción/No Retención Pcia. Catamarca 

• Certificado de No Percepción/No Retención Pcia. Stgo. Del Estero 

• Certificado de No Percepción/No Retención Santa Cruz 

• Certificado No Retención/No percepción San Juan 

• Certificado No Retención/No percepción Tucumán 

• Certificado No Retención/No percepción Mendoza 
 
Se aclara que se adjuntan al legajo solamente las constancias de inscripciones como agentes 
de retención y/o percepción de IIBB de aquellas provincias en las que estamos excluidos de 
recibir retenciones y/o percepciones por nuestra condición de agentes, con el fin de 
documentar dicha exclusión. 
Atentamente. 
 

SUCESORES DE ALFREDO WILLINER S.A. 
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Padrón de Agentes de Recaudación Capital Federal obtenido desde la página web de 

rentas C. F. 
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